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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14459/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las catorce horas con quince m inutos del día dos de junio del año dos mil ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con número 

14459, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con Documento Único de Identidad  
, en la que solicita: ·copia de expediente médico completo, con número de 

 · Hace las siguientes VALORACIONES 

Que en fecha diecisiete de mayo de dos m il ve intitrés, se notificó que era necesario comprobar la 
calidad en que actúa; por lo que debía remitir documento legal que acredite el vínculo familiar con 
la titular de la información y partida de defunción que permita comprobar la calidad de fa llecida de 
la señora . Asimismo, se solicitó que enviara su solicitud 
debidamente firmada y además aclarar el Centro de Atención del cual requiere la información. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrat ivos, 
sin que se haya recibido documentos legales que subsanaran la información requerida, es 

procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, RESUELVE 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 

dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivd, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




